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VISTO:

El proyecto de realización de la “Feria del Libro Colegio Nacional de Monserrat” avalado por el
Departamento de Lenguas Clásicas y Modernas, y

CONSIDERANDO:

Que es una actividad cultural que enriquece la oferta educativa formadora del alumnado.

Que en virtud de la enseñanza humanista que se propugna, es imprescindible fomentar y crear
espacios de lectura, análisis y producción reflexiva, estableciendo como base el contacto con el
libro objeto y con diversos autores.

Que dicha actividad permite el fortalecimiento de la participación de distintas áreas de la
comunidad educativa, como asimismo, el reforzamiento resignificado de los roles de estudiantes
y docentes.

Que el incremento progresivo de las competencias comunicativas y expresivas, tanto de manera
oral como escrita, es fundamental para el desarrollo de actitudes democráticas y participativas.

Que en virtud de la misma, se constituye un Comité Organizador con responsabilidades de
ejecución y edición de las producciones de los talleres y charlas-debate dirigidos por los
expositores participantes, y destinados a los estudiantes de nuestra Institución.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

R E S U E L V E:

Art. 1°-. Convalidar la realización de la “Feria del Libro Colegio Nacional de Monserrat”
llevado a cabo los días 4 y 5 de septiembre de 2019, destinada a estudiantes de segundo y sexto
año y del día 26 de octubre de 2018, destinada a estudiantes de sexto y séptimo año.

Art. 2°.- Reconocer como responsables de la actividad al Comité Organizador 2019 a los



siguientes profesores: Lic. AGÜERO SOLÍS, AMPARO (DNI Nº 35.581.975), Prof. CARINI,
SILVANA M. (DNI Nº 26.151.202), Lic. FITA, TRISTÁN (DNI Nº 31.357.818), Prof.
FLORES, SANTIAGO ALEJANDRO (DNI Nº 25.759.731), Prof. VILLAFAÑE, CECILIA
(DNI Nº 33.600.654), Dr. SARTORI, FEDERICO TULIO (DNI Nº 28.345.481), Mgtr.
TARBINE, MARÍA ELENA (DNI Nº 20.874.783), Dr. TEOBALDI, DANIEL (DNI Nº
14.798.207); como responsable de la actividad con competencia en la coordinación ejecutiva
2018 a la profesora TARBINE, MARÍA ELENA (DNI Nº 20.874.783) y como responsables de
la actividad como miembros del comité editorial 2018 a los profesores: Dr. SARTORI,
FEDERICO TULIO (DNI Nº: 28345481), Lic. FITA, TRISTÁN (DNI Nº 31.357.818), Prof.
CARINI, SILVANA M. (DNI Nº 26.151.202), Dr. TEOBALDI, DANIEL (DNI Nº
14.798.207), Lic. AGÜERO SOLÍS, AMPARO (DNI Nº 35.581.975), Prof. FLORES,
SANTIAGO ALEJANDRO (DNI Nº 25.759.731), Prof. LEYBA, ROBERTO (DNI Nº
13.539.838).

Art.  3°.-Agradecer la colaboración del Sr. MIANI, LUCA J. (DNI Nº 39.305.903).

Art. 4º.- Reconocer a los expositores de las charlas-debate y talleres efectuados del año 2019 a
BARIO, VERÓNICA (DNI Nº 27.656.190), Prof. VILLAFAÑE, CECILIA (DNI Nº
33.600.654), MANCINI, LETICIA (DNI Nº 25.457.733), MAC AULIFFE, DANIELA
Directora Ed. Buena Vista (DNI Nº 21.900.083), SANDRONE, DARÍO (DNI Nº 30.149.854),
Dr. BERTI, AGUSTÍN FEDERICO (DNI Nº 18.775.752), LLANOS, PABLO MARTÍN
(DNI Nº 33.303.800), EUSEBIO, HUGO ADOLFO (DNI Nº 10.446.124), Dr. SARTORI,
FEDERICO TULIO (DNI Nº: 28345481), Lic. FITA, TRISTÁN (DNI Nº 31.357.818), Mgtr.
CUEVAS, NATALIA (DNI Nº 27.652.835), y Dr. TEOBALDI, DANIEL (DNI Nº
14.798.207). Asimismo, otorgar reconocimiento a expositores de las charlas-debate y talleres
efectuados del año 2018 a los profesores: DELICIA MARTÍNEZ, DARÍO DANIEL (DNI Nº
28.429.016), Lic. FITA, TRISTÁN (DNI Nº 31.357.818), Lic. AGÜERO SOLÍS, AMPARO
(DNI Nº 35.581.975), PALTRINIERI FISSORE, ANTONELLA (DNI Nº 34.440.664),
VILLAFAÑE, CECILIA (DNI Nº 33.600.654), CARINI, SILVANA M. (DNI Nº
26.151.202), TEOBALDI, DANIEL G. (DNI Nº 14.798.207), Dr. SARTORI, FEDERICO
TULIO (DNI Nº: 28345481), ACOSTA, HERNÁN A. (DNI Nº 32.124.958), y DI TOFINO,
EXEQUIEL (DNI Nº 32.204.795).

Art. 5º.- Declarar esta actividad de interés académico y otorgarle aval institucional.

Art. 6º.- Autorizar a la Secretaria de Asuntos Económicos que solvente gastos ocasionados por
esta actividad.

Art. 7º.- Protocolícese, publíquese y archívese.
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